
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Corrección de errores de la Orden 185/2024, de 31 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, 
Agua y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 
4.1. del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: 
Inversiones en maquinaria para reducir el consumo energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones 
agrícolas y ganaderas, y se convocan, por el procedimiento de tramitación anticipada, las ayudas en 2024. 
Extracto BDNS (Identif.): 794450. [2024/8958]

Advertidos errores en la mencionada Orden 185/2024, de 31 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 4.1. del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: Inversiones en maquinaria 
para reducir el consumo energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se 
convocan, por el procedimiento de tramitación anticipada, las ayudas en 2024 y en su Extracto, publicada en el 
DOCM nº 216 de 7 de noviembre de 2024, se procede a su rectificación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
como se indica a continuación:
 
En la página 35947

Donde dice:

“Orden xxx/2024, de 31 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se 
modifica la Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 4.1. del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: Inversiones en maquinaria para reducir el consumo 
energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se convocan, por el procedimiento 
de tramitación anticipada, las ayudas en 2024. Extracto BDNS (Identif.): 794450. [2024/8755] 

Extracto de la Orden xx/2024, de 31 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por 
la que se modifica la Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 4.1. del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: Inversiones en maquinaria para reducir 
el consumo energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se convocan, por el 
procedimiento de tramitación anticipada, las ayudas en 2024.”

Debe decir:

“Orden 185/2024, de 31 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se 
modifica la Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 4.1. del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: Inversiones en maquinaria para reducir el consumo 
energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se convocan, por el procedimiento 
de tramitación anticipada, las ayudas en 2024. Extracto BDNS (Identif.): 794450. [2024/8755] 

Extracto de la Orden 185/2024, de 31 de octubre, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
por la que se modifica la Orden 126/2023, de 19 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la submedida 4.1. del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2022: Inversiones en maquinaria para reducir 
el consumo energético y práctica de ecorregímenes en explotaciones agrícolas y ganaderas, y se convocan, por el 
procedimiento de tramitación anticipada, las ayudas en 2024.”

AÑO XLIII  Núm. 217 8 de noviembre de 2024 36177


		2024-11-07T14:27:52+0100


	



